
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210008300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Caja Social S.A. William  Rincon Giraldo, 
Doria Ines Mera Vargas

03/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

76001418900520190027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Luz Edith Cedeño 
Saavedra

03/03/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Oficiar

76001418900520190009500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Yensi Maribel Cuero , 
Jackson  Cuero Hurtado

03/03/2021 Auto Decide - Aceptar 
Solicitud De Suspensión 
Del Proceso

76001418900520200017500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Hernando  Ortiz 
Navarrete

03/03/2021 Auto Decreta - Terminación

76001418900520190044500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Jenny  Arango 
Piedrahita

03/03/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Pago Total

76001418900520170000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Jose Jair Cortes Torres 03/03/2021 Auto Decide - Aceptar 
Cesión Y Requiere

76001418900520210008100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
S.A

Diana Carolina Caicedo 
Soto   

03/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520200009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore Sa   Johan Steven Lopez 
Munares

03/03/2021 Auto Requiere

En la fecha jueves, 4 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES

Secretaría
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